
 

 

Bogotá D.C., febrero de 2025 

 
Señores 
CTP MEDICA SA 

NIT: 800.121.151-5 
 

ASUNTO: Solicitud Documentación Proceso de Contratación Directa 

Nos permitimos informar que el Hospital Militar Central, se encuentra 
interesado en adelantar el proceso cuyo objeto es “SUMINISTRO DEL 

SISTEMA DE TROMBOASPIRACIÓN INTELIGENTE PARA 
REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS EN EL SERVICIO DE CIRUGÍA 
VASCULAR DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”. En la modalidad de 

Contratación Directa; razón por la cual y a fin de verificar la idoneidad para 
la suscripción del Contrato, solicitamos amablemente remitir los documentos 

que se relacionan a continuación: 

1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÈCNICO 

 

1.1 ANEXO FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÈCNICAS: El oferente 

deberá aportar formato de cumplimiento de especificaciones técnicas  

ESPECIFICACIÒNES TÉCNICAS  
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1.2 ALLEGAR DOCUMENTO QUE SOPORTA LA CONTRATACIÓN VIGENTE 
ALLEGAR CERTIFICADO DE EXCLUSIVIDAD VIGENTE REGISTRO DE 
SOPORTE LÓGICO Y/O LO APLICABLE COMO TITULAR DEL 

DERECHO DE AUTOR. 
 

1.3. REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES 
 
El oferente deberá aportar formato de cumplimiento de los requisitos técnicos 

habilitantes. 
 

ÍTEM REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

1 

 FICHA TÉCNICA O CATÁLOGO 

 

Ficha técnica o catálogo de cada uno de los elementos ofertados de la 

casa fabricante (original) en español o con su traducción, en la cual se 

deberá identificar claramente las especificaciones técnicas mínimas 

exigidas para cada ítem. El proponente deberá cumplir con el 100% de 

las características técnicas exigidas del producto. 

2 

REGISTRO INVIMA SANITARIO 

Se requiere un registro vigente ante el INVIMA o un certificado emitido 

por el INVIMA que confirme la exención de registro para cada uno de 

los insumos ofertado. 

3 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO  

Certificado de Capacidad de Almacenamiento vigente, otorgado por el 

INVIMA a nombre del proponente (oferente), para los 

comercializadores, importadores, distribuidores y/o a los que cumplan 

procesos de transporte, almacenaje, bodegaje y demás.  Para los 

fabricantes se requiere la certificación de concepto técnico vigente de 

condiciones sanitarias y/o buenas prácticas de manufactura otorgado 

por el INVIMA. 

4 

CARTA DE DISTRIBUCIÓN  

 

Carta vigente de autorización de distribución por el fabricante, a 

nombre del proponente, para los comercializadores e importadores, 

distribuidores. 

5 

FECHA DE VENCIMIENTO  

 

Se requiere una certificación por parte del oferente, firmada por el 

representante legal, en la cual se indique que los bienes serán 

entregados con una fecha de vencimiento que no sea inferior al 50% 



 

 

de la vida útil del insumo, contado a partir de la aplicación del protocolo 

institucional para la recepción técnica en la Farmacia de Tecnología en 

Salud 

 

En caso de que el oferente no pueda garantizar la entrega de los 

insumos con la indicación especificada, deberá adjuntar una carta de 

compromiso de cambios por fecha de vencimiento de los insumos 

y/o dispositivos que no cumplan con la característica anterior. 

 

La verificación de la vida útil de cada uno de los insumos y/o 

dispositivos se llevará a cabo durante la recepción técnica realizada por 

la Farmacia de Tecnologías en Salud, de acuerdo con el registro vigente 

en el INVIMA.  

6 

CÓDIGO QR O CODIGO DE BARRAS  

 

Carta de compromiso, firmada por el representante legal, donde el 

oferente garantice que cada uno de los productos y/o insumos poseen 

código QR o código de barras para la Institución 

 
 

1.4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la 

naturaleza del contrato, a las derivadas del pliego de condiciones y de las 

disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 

 

1. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual. 
2. El contratista deberá cumplir con el 100% de las características técnicas 

exigidas del producto.   
3. Cumplir a cabalidad las Especificaciones técnicas, jurídicas y económicas. 

4. Gestionar de manera oportuna y efectiva las solicitudes que se puedan 
presentar por parte de el HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
5. Asistir a las reuniones de seguimiento de ejecución de contrato programadas 

por el supervisor del contrato, en caso de realizarse. 
6. Mantenerse a paz y salvo por el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Caja de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante 

certificación a la fecha, expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal 
– de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 32 de la Ley 1150 
de 2007. 
7. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las 

instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte del HOSPITAL para la ejecución del contrato y de las 

exigencias legales. 
8. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilataciones y en trabamientos. 

9. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la 
ejecución del objeto contractual. 

10. Coadyuvar con el HOSPITAL MILITAR CENTRAL para que el objeto 
contratado se cumpla y garantizar que este sea de la mejor calidad. 

11. Cumplir con las condiciones presentadas en la propuesta. 
12. Mantener informado a el HOSPITAL MILITAR CENTRAL de su dirección 



 

 

para comunicación y notificaciones. 
13. El contratista deberá garantizar absoluta confidencialidad respecto a la 
información de la Entidad de la cual tenga conocimiento con ocasión de la 

ejecución del contrato. 

14. Dar cumplimiento con la política de SARLAFT de la entidad que indica que 

"El HOMIL no establecerá o mantendrá vínculos con personas naturales o 

jurídicas que resulten involucradas en actividades ilícitas o haya sido incluida 

en listas de control verificadas por la Entidad", para lo cual deberá enviar al 

correo oficialcumplimiento@homil.gov.co con el asunto: año actual – clase de 

vínculo – número de cédula los documentos relacionados a continuación en 

formato PDF: Formulario SARLAFT actualizado y firmado con huella. 

15.Cumplir las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del 
contrato y de las exigencias legales 

 

1.5. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

CARTA DE COMPROMISO: El Contratista deberá realizar entrega de una carta 

de compromiso, firmada por el representante legal, en la que se manifieste el 

compromiso de realizar entregas oportunas de los bienes a partir del momento 

en que el Supervisor Administrativo del Contrato o el Almacenista del Hospital 

Militar Central lo soliciten, ya sea por escrito o medio electrónico. El tiempo de 

respuesta no deberá exceder las 48 horas, tomando como referencia la fecha y 

hora del requerimiento realizado por la Farmacia de Tecnologías en Salud. 

APOYO POST VENTA y APOYO TECNOLÓGICO: Carta de compromiso, 

firmada por el representante legal la cual hará parte integral del Contrato donde 

se garantice el  Apoyo Post Venta y Apoyo Tecnológico para los bienes que 

suministre el oferente, para cada uno de los ítems que lo requieran, de acuerdo 

a las necesidades de los servicios asistenciales del Hospital Militar Central. 

Entiéndase por "apoyo post venta" los siguientes servicios: 

o Capacitación al personal asistencial sobre el manejo y los usos de los 

elementos ofrecidos, siempre que el Hospital Militar Central lo solicite. 
o Ofrecimiento de soporte técnico para asesorar al personal asistencial en 

salas de cirugía u otras áreas, en el momento en que la institución lo necesite. 
o Designación de un asesor por parte de la empresa para atender aspectos 

administrativos y resolver cualquier eventualidad que surja durante la ejecución 

del contrato. 
o Acompañamiento continuo del proveedor o contratista en la Farmacia de 

Tecnologías de Salud, así como en todas las farmacias de la institución, junto 

con un supervisor del contrato para verificar y controlar las existencias, los 

promedios de rotación y consumo, las fechas de vencimiento y la clasificación 

de los insumos y dispositivos adjudicados mediante un sistema de 

semaforización. 

Entiéndase como “apoyo tecnológico”: Entrega de equipos y/o instrumental que 

se puedan requerir para la utilización de los insumos suministrados por el 

oferente. El oferente debe garantizar el apoyo tecnológico necesario para 
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solventar las necesidades de la institución, de acuerdo a los insumos que le sean 

adjudicados.  

El equipo de apoyo tecnológico debe permanecer en el Hospital Militar Central 

durante toda la vigencia del contrato y esta disposición se mantendrá hasta que 

se agoten completamente las existencias de los insumos suministrados conforme 

al contrato en cuestión. Todos los equipos y/o instrumental proporcionados como 

apoyo tecnológico deben cumplir con los requisitos de ingreso de equipo 

biomédico y activos fijos, según corresponda, y contar con la aprobación del 

Área de Equipo Biomédico del Hospital Militar Central. Además, estos equipos 

deben tener programados mantenimientos preventivos a cargo del contratista y 

cumplir con los requisitos normativos establecidos en los estándares de 

habilitación 

CARTA RENOVACION DE TECNOLOGIA: Si durante la vigencia del contrato 

surgen actualizaciones o innovaciones tecnológicas en los insumos y/o 

dispositivos médicos contratados, el contratista se compromete a 

implementarlas en el Hospital Militar Central. Esto se realiza con el objetivo de 

mantener al Hospital a la vanguardia en tecnología médica asistencial, 

considerando su rol como centro de referencia a nivel nacional. 

CAMBIO DE INSUMOS: Se solicita una carta de compromiso, la cual, firmada 

por el representante legal, formará parte integral del contrato. Esta carta 

garantizará el cambio de productos en un plazo máximo de 30 días calendario a 

partir de la fecha de recepción del requerimiento de parte de la Farmacia de 

Tecnologías en Salud. Este cambio aplica para aquellos productos que, por 

razones científicas o debido a un promedio de consumo y vida útil del 25%, no 

hayan tenido suficiente rotación después de su entrega en la Farmacia de 

Tecnologías en Salud, según lo establecido en el protocolo de recepción técnica. 

Además, los productos que presenten defectos o alteraciones que afecten su 

calidad, o que hayan sido reportados como "RECALL", también deben ser 

reemplazados por insumos que cumplan con las mismas especificaciones 

técnicas que los originales. Es importante aclarar que el costo del reemplazo 

será asumido por el oferente adjudicatario, considerando el tiempo de uso y vida 

útil del insumo y/o dispositivo. Considerando que la unidad de medida durante 

el proceso de adjudicación es individual, no se considerará la presentación o 

embalaje de la empresa adjudicada para realizar cambios. 

1.6. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 
1. Recibir a satisfacción los bienes suministrados por EL CONTRATISTA, 

cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el presente 

contrato. 
2. Pagar a EL CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las 

disponibilidades presupuestales y de PAC prevista para el efecto. 
3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que se requieran 

para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo 

como consecuencia de la suscripción del presente contrato.  
4. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor, 

siguiendo los lineamientos de la Ley 1474 de 2011. 



 

 

 

2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÌDICO 

Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de 
contratación, el oferente deberá acreditar la suficiente capacidad jurídica, para 

lo cual tendrá que cumplir con todos y cada uno de los requisitos que se 
establecen a continuación: 
 

En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de 
sociedad futura, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del presente 

proceso de contratación. El oferente deberá incluir los documentos y los 
formularios debidamente diligenciados que se relacionan a continuación:  

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

La carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada 
según la información del modelo suministrado por EL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL y firmada por el oferente. En caso de ser una persona jurídica, unión 

temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal, 
debidamente facultado en los términos de la ley. 

En esta carta el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que 

él o sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se 
encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o incompatibilidades, 

prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, 
la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas 
pertinentes.  

Igualmente, deberá efectuar las demás manifestaciones señaladas en el formato 

de carta de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan 
en la carta de presentación, las mismas se entenderán efectuadas con la 

presentación de la propuesta respectiva. 

Los oferentes deberán tener en cuenta igualmente, la INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO (Ley 1474 de 2011) así:   

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, para la acreditación 

de este factor, se tendrá en cuenta las multas impuestas que se encuentren 
registradas en el Certificado de Registro Único de Oferentes y las conocidas por 
la entidad a través de un medio idóneo que hayan sido impuestas en una misma 

vigencia fiscal, conforme a las siguientes reglas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la 
ejecución de uno o varios contratos, durante la misma vigencia fiscal con 

una o varias entidades estatales. 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo 

menos dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o 

varias entidades estatales. 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento 

durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
 

 

 



 

 

Poder 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la 
oferta, que su apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta. 

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los 
términos legales para el efecto, el Hospital Militar Central le solicitará aclaración 
para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo 

pertinente. 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar 
en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 

presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias de la modalidad de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 

información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el 
Pliego de Condiciones, así como para representarla judicial o 

extrajudicialmente. En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito 
en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo en el caso de oferentes plurales 

extranjeros que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 

En todos los casos los documentos deberán sujetarse al cumplimiento de los 

requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de los 
documentos expedidos en el exterior con el propósito que obren como prueba 

conforme con los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las 
demás normas vigentes. Si se tratare de documentos expedidos por 
autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá 

únicamente de la Apostilla. Cuando el documento se encuentre en idioma 
diferente al español, deberá ser traducido por traductor oficinal con su firma 

debidamente legalizada. 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un 
consorcio o unión temporal requiere autorización de sus órganos de dirección 

para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos 
que acrediten dicha autorización, la cual será de fecha anterior a la 
presentación de la oferta. 

En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización 
prevista en los estatutos para que el representante legal pueda presentar 
propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a 

la presentación de la propuesta se le faculte para contratar, mínimo, por el 
valor propuesto. 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista 

anteriormente, el Hospital Militar Central solicitará al oferente allegue el 
documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización 
deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 

 



 

 

2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, 
SEGÚN EL CASO.  

 

Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales 
con establecimientos de comercio. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o 

personas naturales con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o 
establecimientos de comercio de origen nacional, constituidas de acuerdo 

con la legislación nacional, con anterioridad a la fecha en la que venza el 
plazo para la presentación de propuestas y con su domicilio principal en 
Colombia.  

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes 

condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación 
del original del certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula 
mercantil en la cual deberá constar su existencia, objeto, duración y 

nombre de su representante legal o de la persona o persona que tengan 
la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. El 
Hospital verificará la información en la página web www.rues.org.co. El 

certificado debe contar con una fecha de expedición igual o inferior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta. 
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara 

de Comercio se haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica 
para establecer alguna de las limitaciones a las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte 
pertinente de dichos estatutos. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 
establecimiento de comercio, de dos (2) años, contados a partir del 

vencimiento del plazo máximo para la entrega del servicio o de la 
vigencia del contrato.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o 
suplente para la presentación de la propuesta y para la suscripción del 

contrato ofrecido. Por lo tanto, aportará los documentos relativos al 
acto de nombramiento y posesión del representante legal, y demás 
documentos necesarios para demostrar las facultades del funcionario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad 
comercial, para el caso de las personas naturales, se encuentra 

directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de 
sociedad comercial que se acredite; de manera que le permita a la 
persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, 
aquellas entidades conformadas bajo las Leyes de la República de Colombia, 
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que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen 
de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 

funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia 

y representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, 
deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad 

competente, con las formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y 
oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el 

documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del 
contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, 

será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse 
de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada 

y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación 
de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la 
celebración y ejecución del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para 

la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas 

públicas o privadas de origen extranjero las sociedades no constituidas de 
acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en 
Colombia a través de sucursales. 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en 

todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su 
participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual 

deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente 
en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un 

(1) mes anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que 
conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o la persona o personas que tengan la capacidad 

para comprometerla jurídicamente y sus facultades para presentar la 
Propuesta, participar en todas las etapas del presente proceso de 

selección y suscribir el Contrato. 
 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
presentará adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del 

órgano social correspondiente que autorice al representante legal para 
presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los 

demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
Adjudicatario. 



 

 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de 
dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para 
la entrega del servicio o de la vigencia del contrato.  

c) Acreditar que su objeto social principal se encuentre directamente 

relacionado con el objeto de la presente contratación o actividades afines 
y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato 

ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el 
presente numeral, el Hospital Militar Central requerirá al oferente a fin de 
que los aportes dentro del plazo que le señale para el efecto hasta la 

audiencia pública de adjudicación. 

El apoderado o representante de las personas de que trata este numeral 
podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 

que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal.  

En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea 
persona natural, deberá acreditar su condición de Abogado o Comerciante, 
con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 

Documento expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 
en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a 

lo dispuesto en los artículos 74 y 251 del código general del proceso, y demás 
normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos 

extranjeros (apostille).  

Se precisa que, todos los documentos deben llenar este requisito. El oferente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar 
la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. 

La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

En el caso de documentos especializados, como por ejemplo, artículos de 
soporte científico o técnico, especificaciones o fichas técnicas, que en el 

mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al 
castellano, se establece en los Documentos del Proceso la posibilidad de que 

sean aportados en su lengua original acompañados de una traducción simple 
al castellano, cuando así lo considere conveniente de conformidad con el 
estudio del sector realizado. El Hospital Militar Central aceptará documentos en 

fotocopias simples. 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, 
le sea aplicable un convenio o tratado internacional que verse sobre la 

supresión del requisito de legalización (convención 12 de la Haya del 05 de 
octubre de 1961 o similares), el oferente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS 
IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de 

documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero que requieren de 
actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables 

la Ley 455 de 1998, deberá el oferente aportar el original del documento donde 
se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como 



 

 

el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo 
certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento 
en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el 

ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los documentos aportados en 
la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al art. 898 del 

Código de Comercio. 

En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado 
constituido en Colombia, para todos los efectos de la contratación. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 

APOSTILLA O LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 

Todos los documentos expedidos en el exterior por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones o por un particular en el ejercicio de funciones 
públicas, deben ser apostillados o legalizados por la Entidad competente desde 

el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. En 
armonía con lo anterior, los documentos públicos expedidos en el exterior, por 

un país signatario de la Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del 
requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos 
públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de 

Viena de 1963, deben legalizarse. 

Para el trámite de apostilla o legalización de dichos documentos, debe tenerse 
en cuenta lo establecido en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, 

“Por la cual se dictan disposiciones en materia de apostilla y de legalización de 
documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018”, 

expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Por otro lado, los documentos privados expedidos en el exterior no requieren 
ser apostillados o legalizados. Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la 

Resolución del párrafo precedente, para efectos de apostilla o legalización, los 
documentos privados deberán contener certificación oficial de un servidor 

público o de un particular en ejercicio de funciones públicas, que avale la firma 
o la entidad que lo emite.  

Siendo asì si en el presente proceso de Contratación un proponente presenta 

un documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Haya, la 
Entidad Estatal no solicitarà legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones 
adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite 

de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad.  

De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de 
la Haya4 el país de origen del documento puede tener una autoridad que 

verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra 
autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las 
Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad 

centralizadora correspondiente. 

 



 

 

PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y VALOR 
PROBATORIO DE LAS COPIAS 

Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades 
Estatales no deben solicitar autenticaciones, reconocimiento, presentación 

personal o trámites adicionales para documentos aportados a Procesos de 
Contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente.  

Los poderes especiales para actuar en los Procesos de Contratación deberán 

presentarse conforme lo establezca la normativa vigente, por lo que requieren 
nota de presentación personal, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 

Ley 019 de 2012.  

Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos 
públicos o privados en copia simple. Las copias de los documentos también 
gozan de presunción de autenticidad y su valor probatorio es el mismo del 

original, excepto cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del 
original o de una determinada copia.  

En los pliegos de condiciones y en las invitaciones a participar en Procesos de 

Contratación, cuando la ley exija expresamente autenticaciones, 
reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales, el proponente 

puede presentar con la oferta documentos en copia simple y aportar el 
documento con la exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto 
para la subsanación. 

Persona Natural 

Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 

a) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, el cual será verificado por el 
Hospital Militar Central. (Si aplica). 

b) Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de 

matrícula mercantil, lo cual será verificado por el Hospital Militar Central en 
la página web www.rues.org.co. (Si aplica). 

c) Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente 
relacionada con el objeto de la presente contratación, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 

que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido. (Si aplica) 

d) En caso de no contar con los requisitos anteriores se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 23 del Código de Comercio. 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el 

presente numeral, el Hospital Militar Central requerirá al oferente a fin de que 
los aportes dentro del plazo que le señale para el efecto hasta la audiencia 

pública de adjudicación 

Propuestas Conjuntas – Oferentes Plurales 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en 
consorcio o unión temporal. 

En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo 

conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo 
conforman individualmente consideradas. 

Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente 

plural (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), el oferente 
deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como 

http://www.rues.org.co/


 

 

tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar 
documentos como proponente plural, so pena del rechazo de su oferta. 

Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de 
las personas naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión 
temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del 

consorcio o de la unión temporal, así como la presentación de la 
propuesta, celebración y ejecución del contrato. El Hospital Militar Central 

verificará dicha información a través del certificado de existencia y 
representación legal y/o en el certificado de matrícula mercantil expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, según sea el caso en la página web 

www.rue.com.co. 
b) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y 

específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá 
declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones 

entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la 

propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista 
por el contrato ofrecido. 

c) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión 

temporal de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.  

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio 
o unión temporal tienen un término mínimo de duración del consorcio o 
de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del vencimiento 

del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del 
contrato.  

e) La designación de un representante que deberá estar facultado para 
actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. 
Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 

ausencia temporal o definitiva. 
f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y 

duración de los consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse 
mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de 

la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida. 

g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y 

duración de los consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante 
la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión 

temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
h) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad 

jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 

sean personas jurídicas o naturales, deberán acreditarse conforme se 
indica en los numerales respectivos del presente Pliego de Condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas 
naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita 
la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 

presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con 
los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 

oferentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la 

http://www.rue.com.co/


 

 

Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso.  

2.3 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA NATURAL. 

 

El oferente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del Representante Legal del oferente o del Representante Legal 

del Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura y/o apoderado. 

2.4 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 

El oferente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, por el Representante 
Legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes en los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, correspondiente 

a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 

En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

debe acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Este requisito es exigible para 

personas naturales y jurídicas con personal vinculado laboralmente. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 

1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente probará el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 

Integral y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena 
e ICBF), así: 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida 
por el revisor fiscal o representante legal, según corresponda, en la cual 

se constate que se encuentra a paz y salvo en el pago de los aportes 
parafiscales. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el 

pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Selección. 

b) Las personas jurídicas sin más de 6 meses de existencia: En el 

evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 

fecha de su constitución. Adicionalmente anexará copia del último pago 
de los aportes parafiscales del mes anterior al cierre del proceso. 

c) CONSORCIO O UNION TEMPORAL: Para el caso de que la oferta sea 

presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente si son personas 

jurídicas, en caso de ser personas naturales deberá llegar el último 
certificado de pago de seguridad social. 

d) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación 

original expedida por el contador o en su defecto por el oferente. 
e) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el 

pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mediante 
planilla. 



 

 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento 
de aportes a la seguridad social integral y parafiscales, según corresponda, 
o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la ley o 

en el presente pliego de condiciones, la Entidad requerirá al oferente para 
que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el 

efecto.  

El oferente con su oferta presentará certificación suscrita por el 
revisor fiscal o el representante legal según corresponda, 

manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los 
aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. De lo contrario se 
entiende que la empresa está reportada en mora y no podrá 

presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad 
con el último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 

2012. 

Para el caso en que el Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, debe 
certificar que se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a la 
fecha del cierre del presente proceso de selección.  

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo gravedad de juramento, respecto de su fidelidad y 
veracidad. 

Nota 1. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y 

jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 

Nota 2. Se debe Anexar antecedentes disciplinarios de la tarjeta 
profesional vigente. 

Nota 3. Para aquellas sociedades y personas jurídicas y asimiladas 

contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
que por sus trabajadores devenguen hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, de que trata el artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, 
deberán anexar certificación firmada por el representante legal mediante 
cual especifique en que rango de aplicación se encuentra la empresa 

respecto a la exoneración de estos aportes.  

Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren 
exoneradas de la obligación de aportes parafiscales SENA, al ICBF y al 

Sistema de Seguridad Social por los empleados que devenguen menos de 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el 

artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán anexar certificación 
firmada, mediante cual especifique en que rango de aplicación se encuentra 
respecto a la exoneración de estos aportes.  

2.5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción 

firmada por el oferente o por el representante legal o apoderado, constituido 
en debida forma para el efecto, con la correspondiente prueba de ello, la 

cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente del pliego de 
condiciones. 

Si el oferente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no 

está suscrito por el oferente, representante legal o apoderado, constituido 
en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto o su 



 

 

contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo del pliego de 
condiciones, el Hospital Militar Central le requerirá para que lo allegue o 
subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 

El contratista deberá incluir en el compromiso anticorrupción una cláusula 

respecto del RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL 
TERRORISMO SARLAFT, en la que certifique al Hospital Militar Central que 

sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad 
ilícita o de actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de 
actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 

EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a 
asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, 
empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados, 

provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o 
financiación del terrorismo. 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL CONTRATISTA, 

algunos de sus administradores, socios o administradores llegaren a resultar 
inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, 
etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento 

del terrorismo, o fuese incluido en listas de control como las de la ONU, 
OFAC, etc., El Hospital Militar Central tiene el derecho de terminar 

unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a 
indemnizar ningún tipo de perjuicio a EL CONTRATISTA. 

2.6 FORMULARIO DE MANIFESTACIÓN INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 

El oferente deberá certificar mediante Formulario que no está incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en el presente proceso, 

ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en 
cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el 

artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de 
la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o 

deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 
Con la presentación de la propuesta, el oferente manifiesta, tomándolo como 

prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el 
respectivo contrato, los oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes 

situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir 
incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para 

cumplir con el objeto del contrato. 

2.7 FORMULARIO ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O SANCIÓNES DURANTE 

LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS 

Certificado Expreso de Multas y Sanciones; impuestas dentro de los últimos 
tres (03) años, lo cual será verificado en el Registro Único de Proponentes, a 

efecto de verificar las inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio 
de 2011.  



 

 

El proponente deberá allegar en escrito independiente declaración en donde se 
establezcan las multas y sanciones impuestas dentro de los últimos tres (03) 
años anteriores a la entrega de la propuesta.  

Este formulario compromete la responsabilidad personal e institucional de los 

oferentes y a los funcionarios o asesores que se vinculen a la presentación de 
la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo la declaración sobre las multas 

y/o sanciones, que incorpora el documento. 

2.8 FORMULARIO (PACTO DE TRANSPARENCIA) 

Deberá diligenciarse por el proponente dicho Formulario, el cual se suscribe con 
el adjudicatario, de conformidad con las políticas de transparencias 

implementadas por el Gobierno Nacional.  

2.9 COMPROMISO ANTI-COLUSIÓN  

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL  en el marco de los principios de la contratación 
pública y con el objetivo de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes 

que participan en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven 
la participación trasparente y competitiva de los proponentes en las distintas 
modalidades de procesos públicos. 

El presente requisito de conformidad  con lo previsto por la Ley 155 de 1959, 

Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 3523 de 2009, modificado 
por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de 

la Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el Anexo de COMPROMISO 
ANTI- COLUSIÓN, en dónde expresará de forma unilateral su compromiso de no 

ejercer practicas colusorias o restrictivas de la Competencia. 

2.10 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

De conformidad con la ley 1238 de 2008, la entidad verificará a través de la 
página web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 

disciplinarios del representante legal de la empresa oferente o de la persona 
natural con establecimiento de comercio; no obstante el oferente debe 

aportar el documento. 

2.11 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 
 

De conformidad con el artículo 94 del decreto ley 019 de 2012, la entidad 

verificará a través de la página web de la Policía Nacional, los antecedentes 
judiciales del representante legal de la empresa oferente o de la persona 
natural con establecimiento de comercio; no obstante el oferente debe 

aportar el documento. 

2.12 VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, 
la Resolución No. 5149 de 2000 y la circular No. 005 del 25 de febrero de 

2008 de la Contraloría General de la República, el HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL verificará que los oferentes, persona natural y/o jurídica y cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, no 

aparezcan reportados en el boletín de responsables fiscales CGR, ingresando 
para el efecto a la página www.contraloria.gov.co, módulo de 

http://www.contraloria.gov.co/


 

 

responsabilidad fiscal/temas relacionados/boletín de responsables fiscales; 
no obstante el oferente debe aportar el documento. 

2.13 LA ENTIDAD REALIZARÁ VERIFICACIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (LEY 1801 DE 2016) 

 

Al tenor del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el oferente con su propuesta 
deberá certificar que no se encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones 

establecidas dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la 
presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de 

los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del 
representante legal de la unión o consorcio o promesa de sociedad futura.  

Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de 
multas. Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la 

multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no 
se ponga al día, la persona no podrá:  

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  

2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.  
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  

4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.  
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.” 

 

2.14 REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
proponte singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la 

certificación donde conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  - REDAM, emitida por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC, la cual puede 
ser descargada en el Portal Único del Estado Colombiano, GOV.CO ]www.gov.co) 
– https://www.redam.gov.co  

El presente certificado se requiere de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 6 la ley 2097 de 2021, el cual indica “El deudor alimentario moroso 
sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 

obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica 
que aspira a contratar con el Estado”.  

2.15 REGISTRO DE INHABLIDADES POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1918 de 2018, el 

proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
proponte singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la 

certificación donde conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
DE INHABILIDADES POR DELITOS SECUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE EDAD. 

 

 

http://www.gov.co/
https://www.redam.gov.co/


 

 

2.16 EXPERIENCIA  
 

La experiencia del proponente debe ser acreditada con los siguientes 

documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 
 

1. Aportar máximo dos (2) certificaciones de contratos celebrados y ejecutados 
con entidades públicas o privada, donde se acredite el cumplimiento del 
objeto contractual, que deberá ser igual o similar al objeto del presente 

proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al valor estimado del lote o 
lotes a ofertar dentro del presente proceso de selección; las certificaciones 

de experiencia aportadas, deben ser suscritas por el funcionario competente 
en caso de tratarse de personas de Derecho Público y/o por el Representante 
Legal cuando se trate de personas de derecho privado. 

 

2. Las certificaciones o acreditaciones de los contratos que presente el 
proponente deberán, para cada contrato, contener e indicar como 

mínimo la siguiente información: 
 

1). Nombre o razón social del contratante.   

2). Objeto del contrato.  
3). Fecha de iniciación (día, mes y año).  
4). Fecha de terminación (día, mes y año). Valor del contrato.  

5). Valor ejecutado. 
 

Se aceptará como equivalente a la acreditación de experiencia de este numeral, 
el Acta de Liquidación, siempre y cuando éste contenga e indique los requisitos 
mencionados anteriormente, los cuales deberán ser indicados por el proponente 

en el documento aportado.  

Nota 1: Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 
verificables. 

Nota 2: No se aceptará ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO 

SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES, ACTAS PARCIALES, FACTURAS 
RADICADAS O CUENTAS DE COBRO.  

El Hospital Militar Central, se reserva el derecho de verificar y solicitar durante 

la evaluación y hasta la adjudicación, la información y soportes que considere 
necesarios para verificar la información presentada. 

 

3. DOCUMENTOS DE VERIFICACION DE CONTENIDO JURIDICO. 

 
3.1. FORMULARIO FT-01-SOLICITUD DE VINCULACIÓN ADJUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO  

 
(No se considera requisito habilitante, pero si un requisito interno de la 

entidad).  
 
Teniendo en cuenta el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006, el cual enuncia: “El 

Estado colombiano y las Entidades Territoriales en cualquier proceso de 
contratación deberán identificar plenamente a las personas naturales y a las 

personas jurídicas que suscriban el contrato, así como el origen de sus recursos; 
lo anterior con el fin de prevenir actividades delictivas.”, el oferente deberá 
aportar el documento de conformidad con las instrucciones de diligenciamiento 



 

 

se encuentran en la parte final del documento: se debe tener en cuenta el (los) 
adjudicatario (s) deberá aportar el documento en físico a la entidad. 
 

Los oferentes deberán realizar el registro ingresando al siguiente link 
https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login, teniendo en cuenta las instrucciones de 

diligenciamiento se encuentran en el instructivo adjunto a los documentos del 
proceso, así: 
 

Ingresar al aplicativo SARLAFT https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login 
actualizar toda la información, en la sección de firma deberá indicar la fecha 

actual e imprimir el formulario SARLAFT firmar con huella por el representante 
legal, escanearlo en PDF anexar los documentos requeridos; es importante que 
en el registro del formulario SARLAFT se realice: 

 
● Registrar la persona jurídica con todos los datos solicitados, dar guardar, 

el sistema le crea por defecto el Usuario y Contraseña que corresponde 
al número del NIT sin el digito de verificación, la contraseña podrá ser 
cambiada por el vinculado en cualquier momento. 

● Para registrar al representante legal y sus socios, deberá ingresar con el 
usuario y contraseña de la persona jurídica y en la sección de Mis 

relaciones, ingresar los datos de cada uno de ellos. 
Ejemplo (persona jurídica con NIT 98765432-1): 

 

 

 
 
En el asunto del correo deberá indicarlo así: año actual - clase de vinculo – 
Número NIT  

 
Ejemplo (2023 Proveedor 98765432-1)  

 
Esta información deberá ser enviada directamente al Oficial de Cumplimiento 
del HOMIL al correo: Oficialcumplimiento@homil.gov.co 

 
Tenga en cuenta que el (los) adjudicatario (s) deberán realizarlo para la 

suscripción del contrato. 

https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login
mailto:Oficialcumplimiento@homil.gov.co


 

 

 
3.2. FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE BIENES, RENTAS Y 

CONFLICTOS DE INTERESES: (No se considera un requisito habilitante, 

pero si un requisito para la aprobación del contrato) 
 

El oferente debe diligenciar el formulario de declaración de bienes rentas y 
conflictos de intereses, y cargar dicha información en la página web de función 
pública, según el tipo de persona (natural o jurídica) conforme al instructivo 

adjunto en los documentos del proceso del SECOP II, recuerde que el registro 
debe estar a nombre del Hospital Militar Central. 

  

4. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

4.1. PROPUESTA ECONÒMICA (De acuerdo a las especificaciones técnicas 
requeridas) 

 
4.2. FOTOCOPIA REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  

 
 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el 

régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia 
del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las 

personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 

prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el 
Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 

488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
4.3. FOTOCOPIA AUTORIZACION NUMERACIÓN DE FACTURACION 

VIGENTE. 
 

Fotocopia de autorización vigente de acuerdo a la fecha de formalización del 
documento. 
 

4.4. CERTIFICACION BANCARIA 
 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días a la presentación de las ofertas, 
donde se especifique fecha de expedición, a nombre de quien, indicación del 

lugar de la cuenta (Ciudad), de cual ciudad es la cuenta, el número de la cuenta, 
si es de ahorros o corriente, certificación que se encuentra activa, dicha cuenta 
será donde se le consignaran los recursos. 

En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, 
ciudad, nombre del banco y número de cuenta bancaria de acuerdo con las 

normas bancarias vigentes. 
 
4.5. DATOS BASICOS BENECIFICARIO CUENTA - INFORMACIÓN 

FINANCIERA “SIIF” 
 

Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera 
“SIIF”, los proponentes que participen en el proceso de Contratación deben 
diligenciar el Formulario correspondiente de acuerdo a la información contenida 

en la Certificación Bancaria. 
 



 

 

Nota: En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la 
contratación, debe proceder a abrir una única cuenta a nombre del Consorcio o 
Unión Temporal y presentar la certificación de la misma junto a los demás 

documentos como Formulario Datos Básicos Beneficiario con la Información para 
el Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, Fotocopia Registro Único 

Tributario (RUT) y Fotocopia Autorización Numeración de Facturación vigente a 
nombre de la Unión Temporal o Consorcio, como requisito previo a la 
suscripción del contrato y no serán objeto de verificación en la 

evaluación financiera. 
 

Por lo anterior, se solicita amablemente se remitan los documentos mencionados 
anteriormente, a fin de continuar con la contratación de los bienes y/o servicios 
y/o servicios requeridos dentro del proceso de selección.  

 
NOTA: Los documentos deberán ser presentados en carpeta comprimida 

dentro de la cual se deberán organizar los documentos de contenido 
económico, jurídico y técnico de acuerdo a la enumeración del presente 
documento. 


